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Alerta Narro de persecución contra gremio

Pidenmédicosajustar
objecióndeconciencia

Urgen asociaciones

al Senado

a discutir reforma

en parlamento

Por considerarque la refor-
ma aprobadaen la Cámara
de Diputadosen torno a la
objeciónde concienciadel
personaldesaludatentacon-
traesalibertady criminaliza
laprácticamédica,represen-
tantesdelgremiohicieronun
llamadoalSenadoparaabrir
un diálogode discusiónan-
tesdesueventualaprobación.

A nombrede más de60
asociacionesy decenasde
profesionales,JoséNarro,ex
Secretariode Salud, llamó a
evitaruna persecucióncon-
tramédicosyenfermeraspor
su actuarprofesional.

“El resultadofinalatenta
contraesalibertadesencial
que debentenerprofesiona-
les de la salud para actuarde
conformidadcon sus convic-
ciones,creencias,éticay ca-
pacidaddevery analizarlas
situacionesprofesionales,y
de manerasimultáneaaten-
derelderechoalaprotección
de la saludde laspersonas”,
alertóenconferencia.

“Tratarde señalaro cri-
minalizara losprofesionales
de la salud,cuyo propósito
centrales cuidar lavida,nos
pareceque es francamente
inconveniente”.

El pasado31de octubre,
Morena y aliadosaprobaron
unareformaalaLeyGeneral
deSaludenlaqueseestable-
ce que la objeciónde con-
cienciano será procedente
cuandofaltepersonal,cuan-
do la negativa o posterga-

cióndelaatenciónimplique
un riesgoparala saludde la
persona,existalaposibilidad
desecuelaso discapacidades,
prolongueelsufrimientoono
existaunaalternativaviable.

Además,indicaqueelre-
traso o entorpecimientode
los serviciosde saludde ma-
neranegligente,bajola pre-
misadeobjecióndeconcien-
cia,darálugarasancionesde
caráctercivil,administrativo
e inclusopenal.

El diputadopanistaEc-
tor Jaimeurgió a organizar
un parlamentoabiertopor
partedelSenado,antesdela
aprobacióndelareformaque
afectaríaamásdeun millón
deprofesionales.

El integrantede laComi-
sión de Saludde la Cámara
deDiputadosadvirtióqueen
la reformano quedaclarosi
laobjecióndeconcienciaes
un pretextomédicoo un de-
recho,alasegurarquesetra-
tadeunadecisiónindividual,
no de instituciones.

Expuso que la reforma
estableceque debe haber
personalno objetoren cada
unadelasunidadesmédicas
delPaís,locualesimposible
antelafaltaderecursos.

Luis Francisco Molina
Jaimes,presidentedel Cole-
gio Mexicano de Medicina
General,pidió a senadores
no tomar decisionesapresu-
radaseinvitaraalosgremios
involucradosaun diálogo.

“Reclamamosnuestraau-
tonomíay libertadcomopro-
fesionalesdela saludy exigi-
mos ademáselderechoque
noscorrespondea laobjeción
de concienciay quese nos
permitaejercernuestrosde-
rechosasícomo libreejerci-
cioprofesional”,dijo.

  Estos son lascircunstanciasen lasque laobjeción

de conciencia no será procedente,según la reforma
aprobada a la Ley Generalde Salud:

E

mMCuando haya insuficiencia

de personalmédico

profesional ode enfermería

no objetor.
mMCuando la negativa

o postergación de laaten-

ciónmédicaprofesional

o de enfermeríaimplique

un riesgo para la salud

de la persona. E

mMCuando lanegación o la

postergacióndel servicio

pueda producirdaño... ....
o agravación del daño.

MCuando existalaposibili-

dad de generar secuelas

y/odiscapacidadesen la
o elpaciente,entreotros.

mMDicha objeciónde concien-

ciaen ningún caso será mo-

tivo para retrasar

o entorpecer laprestación

de servicios de salud.

MlTampoco será motivo

para laomisión de un trato

digno, decoroso y sin discri-

minaciónhacia las personas

que requierende atención
médica programada

o de urgencia.


